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consta: sentencia de fecha 23 de febrero de
2009, cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza sin que conste que la demandada haya
satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 1.643,93
euros de principal, solicita la parte ejecutan-
te en escrito de fecha 17 de marzo de 2009.

Tercero.—Por el Juzgado de lo social nú-
mero 38 de Madrid, se ha dictado auto de in-
solvencia de fecha 18 de diciembre de 2008
respecto del mismo deudor.

Razonamientos jurídicos:

Primero.—El ejercicio de la potestad ju-
risdiccional juzgando y haciendo ejecutar lo
juzgado, corresponde exclusivamente a los
juzgados y tribunales determinados en las
leyes y en los tratados internacionales (ar-
tículo 117 de la Constitución española y 2 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial).

Segundo.—La ejecución del título habido
en este procedimiento, sea sentencia o acto
de conciliación (artículos 68 y 84.4 de la
Ley de Procedimiento Laboral) se iniciará a
instancia de parte y una vez iniciada la mis-
ma se tramitará de oficio, dictándose al efec-
to las resoluciones y diligencias necesarias
(artículo 237 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Tercero.—Dispone el artículo 274.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral que declara-
da judicialmente la insolvencia de una em-
presa, ello será base suficiente para estimar
su pervivencia en otras ejecuciones, pudién-
dose dictar auto de insolvencia sin necesi-
dad de reiterar las averiguaciones de bienes
del artículo 248 de esta Ley, debiendo darse
audiencia al actor y al Fondo de Garantía
Salarial para que señalen la existencia de
nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la
insolvencia ya dictada contra la ejecutada se
adopta la siguiente resolución.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.643,93 euros, más
la cantidad de 328,79 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los

interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.704/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.007 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Milagros del Castillo Tamayo, contra
la Universidad Autónoma de Madrid, Fun-
dación Severo Ochoa y Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, sobre ordinario,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha ha te-
nido entrada el anterior escrito presentado
por la parte demandante manifestando se le
tenga por desistida de su demanda.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a doña Milagros del
Castillo Tamayo de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a doña Milagros del Castillo Ta-
mayo, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.727/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 219 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Carla Cecilia Tello Limaco, contra la
empresa “Corporación Alfa 342 Sur, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Corporación

Alfa 342 Sur, Sociedad Limitada” en situa-
ción de insolvencia total por importe de
1.223,34 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de este resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corporación Alfa 342 Sur, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.812/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 24 de 2008 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Gonzalo Muñoz Berezo, contra doña María


